
BASES DE PARTICIPACIÓN
 
 • Podrán participar agrupaciones y/o propuestas de 
música, teatro, danza, artes circenses, performance, cine, 
medios audiovisuales y actividades multidisciplinarias en 
categorías:
 
 • Individual.

 • Grupal: duetos, tríos, cuartetos y ensambles de 
cuatro integrantes o más (deberán reunirse vía digital con la 
aplicación Zoom o similar).

 • Los integrantes de las propuestas deberán radicar 
en cualquiera de los municipios del estado y tener residencia 
comprobada con un mínimo de un año de  radicar en la 
entidad.
 
 • Las propuestas deberán realizarse con un enfoque 
lúdico, formativo o de promoción y difusión de la disciplina 
artística a la que se aspira.

 • Los participantes deberán enviar material 
audiovisual en alta calidad con el contenido de su propuesta 
artística, con una duración mínima de 5 minutos y no mayor 
a 10 minutos. Dicho envío se deberá hacer a través de una 
liga oculta o privada con la contraseña correspondiente de 
cualquier servidor de internet (Youtube, VEVO, Vimeo, etc.).

 • La propuesta artística deberá ser original y/o de 
autoría del aspirante o agrupación participante, y deberá 
contar con un discurso y lenguaje pertinente para toda la 
familia.

 • Las y los aspirantes, ya sean en categoría individual 
o grupal, forzosamente deberán ser mayores de edad, y 
podrán participar sólo con una propuesta artística.

 • No podrá participar personal del Instituto Cultural 
de Aguascalientes, que ocupe algún cargo contemplado en 
la categoría Mando medio, extendiendo esta cláusula a sus 
familiares directos.

EL INSTITUTO CULTURAL 
DE AGUASCALIENTES, 
a través de la 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN, 
con el auspicio de la UNESCO en México

CONVOCA
#QuédateEnCasa

A la comunidad artística de los 11 
municipios del estado, a participar en la 
convocatoria #ICAlternativo -Programa 
cultural y creativo para disfrutar en casa- 
para presentar videos con propuestas 
artísticas de música, teatro, danza, artes 
circenses, performance, cine, medios 
audiovisuales y actividades 
multidisciplinarias, para ser parte de la 
programación cultural en digital, redes 
sociales y portales institucionales del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes 
durante la contingencia – provocada por la 
presencia del virus COVID-19–, con el 
objetivo de mitigar el impacto laboral de la 
comunidad artística local, además de 
fortalecer la oferta cultural a la ciudadanía 
con productos artísticos de calidad, 
realizados bajo las medidas establecidas 
por las autoridades competentes ante la 
contingencia sanitaria.

 

DE LOS REQUISITOS DE REGISTRO 
 • Los aspirantes deberán mandar su propuesta al 
correo electrónico icalternativo.convocatoria@gmail.com 
junto con  un archivo anexo en formato PDF que contenga la 
siguiente información:

• Nombre de la propuesta artística de música, teatro, 
danza, artes circenses, performance, cine, medios 
audiovisuales o actividades multidisciplinarias.
• Nombre completo del aspirante del proyecto, quien 
fungirá como representante del mismo, y datos de 
contacto (teléfono fijo y celular, correo electrónico, etc.).
• Copia de la identificación oficial con fotografía del 
aspirante.
• Breve semblanza de la agrupación y/o propuesta 
artística (máximo 10 renglones).
• Copia de carteles, programas de mano, notas de 
periódico y redes sociales que comprueben una 
trayectoria mínima de un año de experiencia.
• Público al que va dirigido.
• Reparto.
• Créditos.
•Anexar una carta firmada por parte del aspirante y 
dirigida al Instituto Cultural de Aguascalientes, en la 
cual se señale la autorización de cesión de derechos 
para el uso de la reproducción total o parcial del 
producto en caso de resultar seleccionado. 
• Anexar la liga oculta o privada del video con la 
contraseña correspondiente para la evaluación de la 
propuesta artística.

PROCESO DE SELECCIÓN
 • Los videos deberán ser realizados a partir de la 
presente convocatoria y hasta el cierre de la misma. El 
material audiovisual de las propuestas se recibirá a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día viernes 
15 de mayo de 2020 a las 16 h, por correo electrónico 
icalternativo.convocatoria@gmail.com 

 •  Las propuestas que cubran todos los requisitos de 
registro, que demuestren ser de calidad y que representen una 
aportación artística y creativa, serán seleccionadas para ser 
publicadas en todas las plataformas digitales y redes sociales 
del Instituto Cultural de Aguascalientes así como portales 
institucionales del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

 • Una vez recibidas todas las propuestas artísticas, se 
conformará una comisión dictaminadora que evaluará y 
seleccionará por disciplina artística, conforme a los siguientes 
criterios de evaluación: originalidad y calidad artística de la 
propuesta, uso creativo de los recursos tecnológicos 
convencionales para la elaboración de la propuesta, 
pertinencia del discurso ante la situación de contingencia 
sanitaria COVID-19.

 

• La comisión dictaminadora emitirá su veredicto, el 
cual será inapelable, y se dará a conocer directamente 
a los responsables de las propuestas y a través de las 
redes sociales del Instituto Cultural de Aguascalientes 
el día martes 28 de abril de 2020 a las 15 h.

MONTOS DE PERCEPCIÓN 
ECONÓMICA 
 • Se seleccionarán hasta 50 videos y se dará un 
pago por propuesta seleccionada de $5,000.00 (CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) más los impuestos 
correspondientes, en una sola exhibición, previa 
entrega de recibo fiscal (CFDI).

 • Para efecto de la recepción del estímulo 
económico de cada propuesta seleccionada, se 
deberá contar con comprobante fiscal que permita el 
pago por transferencia bancaria y se tendrán que 
entregar una serie de documentos anexos para el 
respaldo del trámite administrativo correspondiente 
al programa #ICAlternativo -Programa cultural y 
creativo para disfrutar en casa- del Instituto Cultural 
de Aguascalientes.

 OTRAS CONSIDERACIONES:
 • Cualquier situación no prevista en esta 
convocatoria será resuelta por la Dirección de 
Promoción y Difusión del Instituto Cultural de 
Aguascalientes.

 • Para mayores informes comunicarse al 
teléfono 910.2010, Ext. 4059/4017/4020/4015 en 
horarios de oficina de 9:00 a 16:30 horas, o al correo 
electrónico icalternativo.convocatoria@gmail.com.

Aguascalientes, Ags., a 1 de abril de 2020
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